
ASINOVELY S.A. 

Guayaquil, 27 de Febrero del 2015. 

Señor: 

ITALO ALBERTO CEPEDA DIAZ. 

Ciudad. 

Estimado señor: 

  

Cúmpleme con informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 

ASINOVELY S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 

GENERAL de la misma por un periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el 

estatuto social de la misma. Quien reemplaza al señor RAFAEL DIEGO ARTEAGA ROGGIERO, 

cuyo nombramiento fue inscrito el 9 de Octubre del dos mil catorce en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compattía en forma Individual o conjunta con el presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura publica otorgada ante el abogado Piero 

Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 22 de Abril del 2013, la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de Mayo del 2013. 

Atentamente, 

  

6 LA CS 
FAEL DÍEGO ARTEAGA ROGGIERO. 

Secretario ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía ASINOVELY S,A., para el cual he 

sido elegido.- Guayaquil, 27 de Febrero del 2015, 

  

GERENTE GENERAL. 

Nacionalidad Ecuatoriana. 

Cedula de Ciudadania: 0912518354



e Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:12,511 

FECHA DE REPERTORIO: 12/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO: 15:10 

¿ha doce de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
ento de Gerente General, de la Compañía ASINOVELY $S.A., a 

TALO ALBERTO CEPEDA DIAZ, de fojas 9.251 a 9,283, 
de Nombramientos número 3,103, 2,- Se tomo nota de este 
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